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por la que se regulan los arbitrajes 
de Derecho Privado. 
Acaso ninguna institución de las 

que encierra el ordenamiento jurídí 
co de un país revele, con más hondo 
significado, el sentido que el derecho 
ocupa en su vida social como la ins 
titución del arbitraje. E l conjunto de 
normas que tienen por misión espe
cífica repartir, con criterio de justi
cia, los distintos bienes humanos en
tre los miembros de una colectividad 
está destinado, por la propia natura 
leza de las cosas, a sufrir la ruda 
prueba que los conflictos de los in
terés s ai ciados le plantean diaria' 
mente. Y puesto frente a la necesi
dad de ordenar igualmente estos 
conflictos de intereses, el derecho, 
antes de llegar al puro mecanismo 
coactivo de la intervención inapela
ble del Poder público, idea una serie 
de mecanismos de concil iación que 
tratan de restablecer, en la medida 
de lo posible, el interrumpido orden 
de la convivencia social. 

Tal es precisamente el papel que 
asume el arbitraje dentro del sistema 
general de las instituciones jurídi
cas. Cuando ya no es posible un 
arreglo directo de una eventual con
tienda, pero quedan zonas de armo
nía accesibles a terceros, sin necesi
dad de acudir a la fuerza del Estado, 
que habría de obtenerse «ex officio 
ludicis», una experiencia secular ha 
consagrado la eficacia de dar entra
da, en el chadro de las figuras jurí
dicas reconocidas, a esta obra paci
ficadora de terceros, que, gozando 
de la confianza de los contendientes, 
pueden recibir de éstos la autoridad 
necesaria para imponerles una deci
sión satisfactoria. De este modo no 
se desconoce ni se menosprecia la 
labor augusta del Juez, como órgano 
ae la soberanía del Estado, sino que 
Precisamente, por esta excelsitud de 
su carácter, se la reserva para aque-
uos casos en que, desgraciadamente, 

un tratamiento amistoso no es posi
ble ni siquiera por esta vía indirecta, 
y se hace necesaria la intervención 
del imperio estatal. E l desarrollo del 
arbitraje es sólo, pues, un síntoma 
de que en un país determinado las 
relaciones intersóciales no se agudi 
zan continuamente, de manera que 
sea siempre preciso acudir al reme 
dio extremo de los Tribunales^ De 
aquí que, precisamente en los países 
de más densa cohesión social, sin 
perjuicio de su refinado espíritu ju 
rídico, el arbitraje alcance dimensio
nes cada vez de mayor amplitud. 

E l derecho vigente español no es 
ninguna excepción en el conjunto 
de sistemas jurídicos que aceptan y 
dan valor a la institución del arbi 
traje. Prescindiendo de las figuras 
particulares de ciertos arbitrajes, que 
no es ahora del caso mencionar, 
tanto el Código Civil como la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de venera
ble abolengo ya en el índice de nues
tras vigencias legales, se preocupan, 
con el reparto de materias que pare
ció más conveniente al pensamiento 
de la época, de aquella figura por la 
cual los titulares de un conflicto 
provocan y aceptan la decisión de 
terceros que expresamente designan. 

Ahora bien, esta aceptación de 
principio no consiguió en nuestra 
Patria, por desarrollo equivocado 
del planteamiento del problema, la 
repercusión bienhechora que teóri
camente estaba llamada a producir. 
No sólo la dualidad de textos plan
teó algún problema de coordinación, 
sino que, sobre todo, al no haberse 
atrevido el legislador a proclamar 
explícitamente la fuerza expresa y 
positiva de estas convenciones, se 
creó una situación dificultosa den
tro de la vida real. Pues el compro
miso, como contrato creador de un 
arbitraje, determina, sí, el aparta
miento de los órganos jurisdicciona
les del conocimiento de un cierto 
litigio, pero no lleva consigo la obli
gación positiva de instituirlo con
cretamente, ni la posibilidad de acu
dir al Juez para que lo haga en de
fecto de la parte que incumpla esta 

obligación. Queda así la figura del 
arbitraje como una especie qué ni 
permite litigar en él, por las posibili
dades abiertas a una parte de mala 
fe para obstaculizar su implanta
ción, ni deja litigar fuera de él, por 
la excepción que permite invocar en 
contra de la intervención de Jueces 
y Tribunales. 

Para remediar estos inconvenien
tes sólo una iniciativa era posible: la 
reforma de las normas vigentes en 
materia de arbitraje. Esto es lo 
que se propone la presente Ley, en 
la que se trata esencialmente de me
jorar, obviando los inconvenientes 
conocidos, aquellas dificultades de 
que antes se hablaba. 

Dos son los criterios fundamenta
les que se han tenido en cuenta al 
proceder a su elaboración; la senci
llez y la eficacia en la regulación del 
arbitraje. L a sencillez se obtiene, 
además de por la unificación de tex
tos que esta Ley supone con relación 
a la dualidad hasta hoy vigente, por 
la fusión de los dos tipos de arbitra
je gue nuestro derecho conoce: arbi
traje escrito y amigable composi 
c ión , dualidad innecesariamente 
subrayada y acentuada por la actual 
Ley de Enjuiciamiento Civil. A base 
de una figura única, que comprenda 
todos los arbitrajes comunes o de 
derecho privado; a base de una su
presión radical de todas las compli 
caciones técnicas, muchas veces in
necesarias, que aparecen en los tex
tos hasta ahora vigentes; a base de 
preferir siempre un resultado mo
desto, pero seguro, a consecuencias 
más trascendentales, pero de impre
visible complicación, se estima ha
ber trazado satisfactoriamente las 
líneas claras de una institución que, 
tal como se perfila, puede brindar a 
gran número intereses patrimoniales 
una solución rápida y satisfactoria 
de los conflictos en que puedan verse 
emueltos. 

Precisamente el que lá solución 
sea rápida y satisfactoria es lo que 
se persigue implantando la segunda 
de las características antes señala
das, es decir: la de pretendida eíica 
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cia del arbitraje. L a Ley no solamen
te da vigor a supuestos íntimamente 
ligados con el arbitraje, sobre los 
que hasta ahora el derecho positivo 
guardaba silencio, no obstante la fre 
cuencia con que se encontraban en 
el tráfico jurídico, como es la cláu
sula compromisoria, sino que, sobre 
todo, puesta frente al grave proble
ma, ya aludido, de la eficacia positi 
va que habría de darse al pacto de 
compromiso, se decide rotundamen
te por una posibilidad de ejecución 
especifica, mediante la institución 
de lo que llama formalización judi
cial del compromiso, que, como su 
nombre indica, consiste en la ínter' 
vención del Juez para obligar a la 
parte que se niegue, expresa o tácita
mente, a cumplir con su convenio 
primitivo, a estar y pasar por el gais-
mo o, en su defecto, por las declara 
clones que el Juez emita en su lugar. 
Nada de esto se encuentra en el de
recho que esta Ley deroga, donde 
ciertos atisbos de la intervención ju
dicial en algún acto de jurisdicción 
voluntaria son insuficientes para las 
necesidades actuales, según ha teni
do que reconocer recientemente la 
jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Supremo. Clave, por lo tanto, de esta 
eficacia buscada del arbitraje es la 
mencionada formalización judicial 
del compromiso, que dará nueva y 
útilísima vitalidad a una figura que 
entre nosotros parece próspera en 
principio, pero que, en realidad, a la 
hora de las realizaciones que cuen
tan, sólo apuntan en su haber esca
sos y lánguidos triunfos. 

Sobre la base de las dos directri
ces señaladas, de la sencillez y de la 
eficacia, el examen del articulado 
concreto de la Ley no ofrece espe
ciales dificultades. -

Los artículos primero a tercero de 
la Ley se proponen la delimitación 
del ámbito del mismo con relación 
a otras instituciones, afines al arbi
traje común, pero que, en cierto mo 
do, revisten una distinta naturaleza. 
Se dejan fuera de su imperio todos 
los arbitrajes que no sean de derecho 
privado, lo cual no quiere decir que 
no les dé valor ni incluso que, con 
respecto a ellos, no sea aconsejable 
una adecuada reforma, sino simple 
mente que ha parecido más oportu
no no confundir este tipo de arbitra
jes, de distinto significado y estruc
tura, con el arbitraje puro entre par
ticulares, regulado por textos de de
recho privado estricto. Igualmente 
se delimita la figura del arbitraje, 
distinguiendo al árbitro del arbitra-
dor y el arbitraje formal del infor
mal o impropio, al que sólo se le 
reconoce eficacia cuando su resulta
do haya sido aceptado por las par
tes. 

L a fusión de los dos tipos de arbi
traje, es decir, del arbitraje estricioy 
de la amigable composición, se de
clara en el artículo cuarto, conser

vando sólo la distinaión entre arbi
traje de derecho y arbitraje de equi
dad (que da origen luego, sin em
bargo, a importantes diferencias de 
régimen jurídico) como una varian
te opcional de un tipo unitario. 

L a naturaleza contractual del ar 
bitraje, previendo expresamente, 
dentro de ciertos límites, el caso del 
arbitraje instituido por testamento, 
se contiene en el artículo quinto. 

Los artículos sexto a undécimo re 
guian, con carácter de rigurosa no
vedad en el derecho positivo, la figu
ra de la llamada cláusula compro
misoria, la cual, si bien tiene vida e 
importancia en la práctica, carecía 
hasta ahora de un cuerpo de dispo
siciones legales en que se pudiera 
refugiar el intérprete necesitado de 
encontrar soluciones concretas a su 
respecto. E l contrato preliminar de 
arbitraje, sea o no una auténtica 
cláusula contractual, queda legal
mente reconocido en el articulo sex 
to, como figura distinta y más sen
cilla que el compromiso y, por lo 
tanto, con requisitos menos riguro
sos para su estipulación (artículos 
séptimo y octavo), Pero, sobre todo, 
la trascendencia de la Ley en este 
sentido es el establecimiento, en los 
artículos noveno, diez y once, espe
cialmente en el artículo diez, del 
otorgamiento a este contrato preli
minar de una eficacia positiva y es
pecífica, que consiste en poder obte
ner del Juez las consecuencias del 
contrato, aunque alguna de las par
tes se niegue a formalizarlo. Se ha 
ordenado, pues, una intervención 
judicial, con vistas a lo que se llama 
formalización judicial del compro
miso, la cual, caso de prosperar, ob
viará definitivamente el obstáculo 
que hoy supone, para la eficacia de 
estas cláusulas, la consideración de 
que, por tratarse de declaraciones 
de voluntad, esto es, de un hacer 
infungible, el Juez no puede ejecu 
tartas específicamente en caso de in 
cumplimiento del obligado. L a in 
tervención judicial se ha reducido, 
no obstante, a sus mínimas dimen
siones, pues solo consiste en una pe 
lición de parte, con posible oposi 
ción de la contraria, y una resolu 
ción judicial por medio de auto, que 
no es directamente recurrible, aun
que quepa discutirlo más tarde, en 
las hipótesis que la propia Ley esta
blece. E l criterio de la Ley aparece, 
pues, aquí radicalmente inspirado 
en el seguimiento y armonización de 
aquellos dos principios de sencillez 
y eficacia de que antes se habló. 

E n el resto del articulado aparecen 
regulados los tres elementos esencia 
les que integran la institución del 
arbitraje: el compromiso, la dación 
y recepción del árbitro y el procedí 
miento arbitral, 

Al compromiso se refieren los ar 
tículos doce a diecinueve. E l artícu
lo doce define el contrato de com

promiso de acuerdo con la concep
ción que se acepta del mismo. E l ar
tículo trece regula la capacidad para 
comprometer, aclarando especial
mente el problema del vicio del con
sentimiento acerca de documentos 
fundamentales. E l artículo catorce 
determina el posible objeto de un 
compromiso, resolviendo expresa
mente la cuestión, tantas veces dis
cutida hoy en la práctica, del con
flicto entre el principio de sumisión 
y el principio de conexión, cuando 
la materia sometida al árbitro es 
conexa a otra de que deben conocer 
los Jueces o Tribunales ordinarios. 
E l artículo quince se ocupa de la 
causa del compromiso, fijándola en 
la necesaria existencia de una con
troversia «inter partes» y sacando de 
aquí consecuencias análogas a las 
que hoy establece nuestro derecho 
positi vo. Los artículos dieciséis y die
cisiete detallan la forma del compro
miso, suavizando las reglas del dere
cho vigente en este punto, pues per
mite, en casos de compromiso exten
dido en documento privado, acudir 
a la formalización oficial, y suprime 
algunas de las circunstancias de la 
escritura de compromiso que hoy, 
arcaicamente, se mantienen en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , acla
rando el problema de las costas. F i 
nalmente, los artículos dieciocho y 
diecinueve fijan los efectos del com
promiso, tanto los efectos genéricos, 
que obligan a las partes a estar y pa
sar por lo estipulado, como los efec
tos específicos del apartamiento de 
la jurisdicción ordinaria, aparta
miento que se configura como una 
excepción de parte con posible ca
rácter dilatorio en los procesos que 
todavía admiten defensas de esta 
clase. 

A la dación y recepción de árbi-
tros se refieren los artículos veinte a 
veintiséis de la Ley. E n general, se 
conservan aquí las disposiciones del 
derecho vigente, sin más gue simpli
ficar complicaciones no justificadas 
de las normas hasta ahora en vigor. 
Se sigue entendiendo, en efecto, que 
los árbitroshan de ser Letrados, aña
diéndose que ejerzan la profesión, 
para evitar intrusismos de compe
tencia, excepto, naturalmente, en el 
caso del arbitraje de pura equidad 
(artículo veinte). Se establece el nú
mero de arbitros y su designación, 
común y persbnalísima, a cargo de 
las partes, sin que la solución, a ve
ces hoy propugnada, de atenuar este 
rigor de la Ley se haya aceptado 
para arbitrajes como los que regu
lan, de puro carácter particular, sin 
perjuicio de que se pueda seguir otro 
criterio cuando se organicen arbitra
jes corporativos o sindicales en los 
que quepa establecer un criterio para 
el nombramiento de árbitros menos 
inflexibles (artículos* veintiuno y 
veintidós). Se somete a un principio 
general la eventualidad de la recusa-
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ción de los árbilros (artículo veinti
trés)-. Y se regula, por último, la 
aceptación del arbitraje, indicando 
su forma y sus efectos, si bien se su 
prime, en este punto, el ilógico o 
inútil antejuicio que establecía aquí 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (ar
tículos veinticuatro y veinticinco). 

Al procedimiento arbitral se refie 
ren los artículos veintiséis a treinta. 
E l procedimiento tiene, en sí, carác 
ter de orden público, según estable
ce, llenando una laguna en este pun
to dé derecho positivo, el artícu
lo veintiséis. L a regulación del pro
cedimiento, en caso de arbitraje de 
derecho, se verifica, como es lógico, 
con mayor extensión, si bien mante 
niendo, en líneas generales, el des
arrollo que hoy ofrece según la legis
lación que se deroga. L a única nove
dad de importancia que aquí se 
adopta es la de suprimir la interven
ción dirimente del Juez de Primera 
Instancia, en caso de discordia, por 
entender que este remedio extremo 
contradice, en realidad, todo el sen-
tido del arbitraje y no está justifica
do ni por lo que respecta a la volun
tad de las partes ni por la actuación 
imp rativa del Poder públ ico en una 
auténtica manifestación procesal (ar
tículo veintisiete). Existe, además, 
en este punto la significativa refor
ma, que consiste en suprimir el re
curso de apelación con relación al 
laudo arbitral en un arbitraie de de
recha, pues el arbitraje de derecho 
se configura por la Ley como una 
institución única, desligada de las 
instancias ordinarias judiciales, lo 
que, para el caso de un arbitraje 
contraído con relación a un litigio 
pendiente en segunda instancia, re
suelve la difícil situación que hoy 
plantea en este punto nuestro dere
cho positivo. Sólo se admite, pues, 
contra el laudo, en este cas©, el re
curso de casación por los motivos 
ordinarios y, lógicamente, por el 
procedimiento común, ante la Sala 
Primera del Tribunal Supremo (ar
tículo veintiocho). 

E n el supuesto de arbitraje de 
equidad, el procedimiento se simpli
fica y se limita a la garantía de! 
principio de contradicción y a exigir 
para la emisión del laudo un míni 
•no formal. Ningún recurso ordina
rio cabe, evidentemente, contra el 
laudo, con más razón en este caso, 
pero sin la invocación del Tribunal 
j>upremo que hoy, inexactamente, 
l ' 3 ^ nuestra Ley de Enjuiciamien 
to Civil recurso de casación, cuando 
es realmente un recurso de nulidad, 
e| cual se mantiene por la Ley con 
el mismo régimen jurídico que en la 
actualidad tiene (artículo treinta). 

Finalmente, en el artículo treinta 
J uno se declara la ejecutabilidad 
uei laudo arbitral, equiparado en 
bir P**040 a una sentencia, con posi 
cu ^ ^e ejecución provisional, 

ando está pendiente de recurso. 

previa caución a cargo del interesa-
do (articulo treinta y uno). 

E n su virtud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—La presente Ley 

regula los arbitrajes de Derecho Pri
vado en sustitución de las normas 
que a los mismos dedican el Código 
Civil, el Código de Comercio, la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y disposi
ciones de igual naturaleza, tanto so
bre arbitraje como sobre amigable 
composición. 

Los arbitrajes ordenados en pres
cripciones de Derecho Público, sean 
internacionales, corporativos, sindi
cales o de cualquiera otra índole, 
continuarán sometidos a las disposi
ciones por que se rigen. 

Artículo segundo,—A los efectos 
de la presente Ley, se entiende por 
arbitraje la institución por la que 
una o más personas dan solución a 
un conflicto planteado por otras que 
se comprometen previamente a acep
tar su decisión. 

No se considerará arbitraje la in
tervención del tercero que no se haga 
para resolver un conflicto pendiente, 
sino para completar o integrar una 
relación jurídica aun no definida 
totalmente. 

E n este caso, los efectos jurídicos 
de la intervención del tercero conti
nuarán sometidos al régimen par
ticular que hoy en cada supuesto se 
establece. 

Artículo tercero.—El arbitraje, pa 
ra ser eficaz, necesitará ajustarse a 
las prescripciones de esta Ley. 

Ello no obstante, cuando, en cual
quier otra forma, dos o más perso
nas hubieren pactado la interven 
ción dirimente de un tercero y hu
bieren aceptado expresa o tácitamen
te su decisión después de emitida, el 
acuerdo será válido y obligatorio 
para las partes si en él concurren los 
requisitos generales para la eficacia 
de un convenio. 

Artículo cuarto.—En lo sucesivo 
no existirá más que un tipo de arbi
traje de Derecho Privado, ya deban 
fallar los arbitros con arreglo a de
recho, ya solamente con sujeción a 
su saber y entender. 

E n la escritura de compromiso las 
partes podrán optar por una u otra 
de estas soluciones, del modo que se 
establece en esta Ley; pero la opción 
producirá sólo las diferencias espe
ciales que en ella se admiten expre
samente. 

Se entenderá que las partes optan 
por un arbitraje de derecho cuando 
nada dijeran en contrario. 

Artículo quinto.—El arbitraje se 
establecerá siempre por contrato y 
en forma de escritura pública, salvo 
que se instituya por disposición tes
tamentaria para solucionar extrajo-
dicialmente las diferencias que pue

dan surgir entre herederos no forzo
sos por cuestiones relativas a la dis
tribución de la herencia. 

Artículo sexto,—Las partes podrán 
preparar el arbitraje, comprometién
dose previamente, bien en un pacto 
principal, bien en una estipulación 
accesoria, a instituirlo en su día. 

Artículo séptimo.—El contrato pre
liminar de arbitraje no estará sujeto 
a los requisitos de capacidad, objeto 
y forma que para el compromiso se 
establecen especialmente por la Ley, 
sino a los generales que acerca de 
estas materias rigen en el Derecho 
Privado de la contratación. 

Artículo octavo.—El contrato pre
liminar de arbitraje no necesitará 
contener ni la designación de los 
terceros que hayan de figurar como 
árbitros ni la del tema controvertido 
que se someterá a su decisión. 

Sin embargo, será preciso, en todo 
caso* una fijación, por lo menos de 
principio, de la relación jurídica 
singular a que ha de referirse el ar
bitraje, sin quesea válida la renun
cia general a la acción judicial en 
relación con todos los derechos de 
una persona. 

E n el caso de que el contrato pre
liminar de arbitraje contenga alguna 
indicación sobre designación de los 
árbitros y determinación d é l a con
troversia, tal indicación habrá de 
acomodarse a las normas estableci
das para el compromiso por esta 
Ley. 

Artículo noveno.—Los otorgantes 
de un contrato preliminar de arbi
traje quedarán obligados a la reali
zación de cuantos actos sean necesa
rios para que el arbitraje pueda te
ner efecto y, en particular, a la de
signación de los árbitros y a la de
terminación del tema controvertido. 

Caso de que alguna de las partes 
se negare a verificarlo o lo. hiciere 
de modo que resultara inaceptable, 
la otra parte podrá dirigirse al Jíiez 
pidiendo la formalización judicial 
del compromiso. 

Artículo diez.—La formalización 
judicial del compromiso se llevará a 
cabo del siguiente modo: 

Primero — Será Juez competente 
para intervenir en ella el de Primera 
Instancia del lugar donde el com
promiso hubiere de ser contraído, y 
en su defecto, el del domicilio de 
alguno de los que se nieguen a cum
plirlo. 

Segundo.—La parte a quien inte
rese la formalización del compromi* 
so se dirigirá por escrito al Juez, va-
l i éu lose de Procurador y Letrado, 
justificando notarialmente la negati
va del contrario o contrarios e indi
cando el nombre del arbitro o árbi
tros que proponga y los demás ele
mentos que, según el artículo dieci
nueve, debe o puede contener la es
critura de compromiso. 

Tercero.—El Juez emplazará, en 
la forma ordinaria, a la persona o 



personas contra quienes se dirija la 
reclamación, dándoles un plazo de 
quince días para que comparezcan 
y se opongan por escrito, si quieren, 
a la petición que se deduce, valién
dose igualmente de Procurador y Le
trado. 

Cuarto. —Evacuado el trámite an
terior, el Juez resolverá por medio 
de auto si accede o no a la formali 
zacíór. 

Si entiende haber lugar a la for-
malización del compromisi, hará 
las declaraciones que sean necesa
rias; entre ellas, el nombramiento 
de los árbitros y la fijación de las 
cuestiones que se han de resolver. 

Quinto. —Contra la resolución del 
Juez no se Jará recurso alguno, pero 
su criterio no prejuzgará definitiva
mente la validez del contrato preli
minar. 

Cuando el Juez no acceda a la for-
malización del compromiso, la peti 
ción podrá ser reproducida enjuicio 
ordinario. Si accediese a ella, sólo 
podrá atacarse la validez del contra 
to preliminar mediante los recursos 
establecidos para la impugnación 
del, laudo. 

Las costas de la forraalización ju
dicial del compromiso serán a cargo 
de la parte cuya pretensión u oposi
ción resulte desestimada, sin perjui
cio de su recuperacióm ulterior, si a 
ella hubiere lugar. * 

Artículo once. —Si el compromiso 
no se hubiére voluntariamente for
malizado o no se hubiere hecho uso 
del derecho que reconocen los ar
tículos noyeno y décimo, el contrato 
preliminar de arbitraje quedará sin 
efecto. Pero formalizado el contrato 
o pendiente de formalízación judi
cial, el compromiso surtirá todos los 
efectos que le están atribuidos por 
esta Ley. 

'Artículo doce.-Mediante el con
trato de compromiso dos o más per
sonas estipulan que una cierta con
troversia, específicamente determi
nada, existente entre ellos, sea re
suelta por tercero o terceros, a los 
que voluntariamente designan y a 
cuya decisión expresamente se so
meten. 

Artículo trece.—La capacidad para 
comprometer será la que se exige 
para enajenar, teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes a que afecte 
el compromiso. 

L a ignorancia o el error acerca de 
la falsedad de algún documento fun
damental para el derecho de la parte 
invalidará el consentimiento, a no 
ser que por el compromiso alguna 
de ellas se haya apartado de un plei
to comenzado. 

Pero los documentos no tenidos en 
cuenta al tiempo de otorgar el com-

Eromiso y que aparezcan o se reco-
ren después no lo anularán, salvo 

que ello se deba a mala fe de alguno 
de los contratantes. 

Artículo catorce.—Podrán ser ob

jeto de un compromiso todas aque
llas materias de Derecho Privado 
sobre las que las partes puedan dis
poner válidamente. 

En el caso de que una materia dis
ponible aparezca indisolublemente 
unida a otra que no lo sea, no podrá 
comprometerse sobre ninguna d é l a s 
dos. 

Artículo quince. — L a validez del 
compromiso exige la existencia de 
una controversia pendiente entre las 
parte. 

Si la controversia no existe, bien 
por no haber nacido, bien por haber 
quedado extinguida mediante sen
tencia judicial u otro acto jurídico, 
el compromiso será nulo. 

No se considerará extinguida la 
controversia cuando contra la sen
tencia que la dirime quepa aún pro
poner recurso ordinario o extraordi
nario, excepto el de revisión. 

Artículo dieciséis.—El compromi
so habrá de formalizarse en escritu
ra pública. . 

Si se hubiera extendido en docu
mento privado, las p'artes podrán 
compelerse recíprocamente a la for-
malización judicial de que trata el 
artículo diez de la presente Ley. 

Artículo diecisiete. — L a escritura 
pública de compromiso habrá de 
contener: 

Primero.—Los nombres, profesión 
y domicilio de los que la otorguen. 

Segundo.—Los nombres, profesión 
y domicilio de los árbitros. 

Tercero.—La controversia que se 
somete al fallo arbitral, con expre
sión de sus circunstancias. 

Cuarto.—El plazo o término en 
que los árbitros hayan de pronun
ciar laudo. 

Quinto, E l lugar en que habrá de 
desarrollarse el arbitraje. 

Las partes podrán facultativamen
te estipular en el compromiso que 
los árbitros habrán de fallar, no con 
sujeción a derecho, sino con arreglo 
a su saber y entender, y que habrán 
de pagarse las multas que se fijen en 
la escritura, como cláusula penal, 
por el incumplimiento del convenio, 
en sustitución o con independencia 
del derecho a pedir su ejecución. 

También podrán las partes incluir 
en el compromiso el pacto de que 
los árbitros podrán condenar en cos
tas a alguna de ellas. 

Artículo dieciocho. — E l otorga
miento del compromiso obliga a las 
partes a estar y pasar por lo estipu
lado, de acuerdo con las reglas gene 
rales de la contratación. 

Artículo diecinueve. — E l otorga
miento del compromiso impedirá a 
los jueces y tribunales conocer de la 
controversia sometida al fallo arbi 
tral, siempre que la parte a quien 
interese invoque el compromiso me
diante la correspondiente excepción, 
que tendrá carácter previo en aque
llos procedimientos que admitan de
fensas de esta clase. 

Articulo veinte,—El nombramien
to de árbitros habrá de recaer en Le
trados que ejerzan la profesión. 

No obstante, si las partes estipulan 
que los árbitros puedan fallar, no 
con arreglo a derecho, sino a su sa
ber y entender, podrán designar a 
quienes prefieran con tal de que sean 
personas naturales, que estén en el 
pleno ejercicio de sus derechos civi
les y que sepan leer y escribir. 

Artículo veiatiuno,—Los árbitros 
serán siempre en número de uno, 
tres o cinco. 

Articulo veintidós.—Los árbitros 
habrán de ser designados, en todo 
caso, de común acuerdo. 

No será válido el pacto de deferir 
a una de las partes, o a un tercero, 
la facultad de hacer el nombramien
to de ninguno de ellos. 

Artículo veintitrés.—No podrán ser 
nombrados árbitros quienes tengan 
con las partes o con la controversia 
que se les.sotnete, alguna de las rela
ciones que establecen la posibilidad 
de abstención y recusación de un 
Juez, 

Esto no obstante, si las partes, co
nociendo dicha circunstancia, la dis
pensan expresamente, el laudo no 
podrá ser impugnado por tal motivo. 

Artículo veinticuatro. — Otorgada 
la escritura, el Notario autorizante, 
u otro que dé fe del acto, la presen
tará a los árbitros para su acepta
ción. . 

De la aceptación o de la negativa, 
en su caso, se extenderá diligencia, 
que firmarán los árbitros y el No
tario, 

Artículo veinticinco.—La acepta
ción de los árbitros dará derecho á 
cada una de las partes para compe
lerles a que cumplan con su encar
go, bajo la pena de responder de los 
daños y perjuicios, 

Los árbitros tendrán derecho a 
exigir retribución de las partes en 
los casos establecidos por el Código 
Civil para el contrato de mandato. 

Artículo veintiséis. — E l procedi
miento arbitral se ajustará a lo que 
se establece en los artículos siguien
tes y en ningún caso podrá ser mo
dificado por convenio entre las par
tes. 

Artículo veintisiete. —Si los com-
promitentes han optado por un arbi
traje de derecho, su tramitación se 
verificará de acuerdo con las siguien
tes normas: 

Primera.:—Los árbitros señalarán 
a las partes un plazo que no podrá 
exceder de la cuarta parte del fijado 
en la escritura para formular por es
crito sus pretensiones, presentar los 
documentos en que las apoyen y 
proponer, también por escrito, cual
quier otro medio de prueba, acom
pañando tantas copias cuantas sean 
las partes interesadas. 

Segunda.—Las copias de los escri
tos presentados por cada una de las 
partes se comunicarán a las otras. 



concediéndoles un nuevo plazo, que 
no podrá exceder de la cuarta parle 
del total fijado en la escritura para 
contest r por escrito a las alegado 
nes adversarias y p esentar los do
cumentos y- proponer las pruebas 
que sean necesarias en vista de aqué 
Uas. ' 

Tercera.—A coritinuación, los ár-
bitros recibirán el procedimiento a 
prueba, si estimaren que es precisa 
para demostrar hechos de directa y 
conocida influencia en la resolución 
del conflicto planteado. 

E l plazo de prueba no podrá exce 
der de la cuarta parte del total seña 
lado en la escritura. 

Cuarta,—Podrán practicarse en el 
arbitraje cualquier clase de pruebas, 
incluso por iniciativa de los árbitros, 
sujetándose, en cuanto a su celebra 
ción, a las normas generales de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para las pruebas que los árbitros 
no puedan-practicar por sí mismos, 
impetrarán el auxilio del Juez de 
Primera Instancia del lugar donde 
se desarrolle el arbitraje, quien adop 
tará a este efecto las medidas que 
estime oportunas. 

Quinta.—Practicadas las pruebas, 
los árbitros oirán personalmente a 
las partes o a los Letrados que las 
defiendan. 

Sexta. — Finalmente, > los árbitros 
dictarán su laudo ante Notario, con 
arreglo a derecho, sobre cada uno 
de los puntos sometidos a su deci
sión, dentro del tiempo que reste 
por correr del señalado en el com 
premiso. 

L a decisión se tomará por mayo 
ría de votos. Si no resultare mayoría 
a favor de ninguna decisión, se en-
tenderá que queda sin efecto el com 
premiso. 

Artículo veintiocho.—Contra el fa 
lio que dicten los árbitros en un ar 
bitraje de derecho, procederá sólo 
el recurso de casación, por infrac 
ción de Ley o quebrantamiento de 
forma ante la Sala primera del T r i 
bunal Supremo. 

Artículo veintinueve — E l procedí 
miento, en caso de equidad, no ten 
drá que someterse a formas legales 
ni que ajustarse a derecho en cuanto 
al fondo. 

Los árbitros deberán, no obstante, 
Qar a las partes oportunidad ade
cuada de ser oídas y de presentar las 
pruebas que estimen necesarias, dli-
rimiendo después el conflicto según 
su saber o entender. 

E l laudo habrá de dictarse por es 
cnto ante Notario y por mayoría de 
votos. 

Artículo treinta.—Contra el fallo 
que dicten los árbitros en un arbi-
jraje de equidad, sólo cabrá recurso 

nulidad ante la Sala primera del 
tribunal Supremo, por los motivos 
í ^ g ú n el procedimiento que se es-
janlece en el artículo mil seiscientos 
noventa y uno, número tres, y en los 

artículos mil setecientos setenta y 
cuatro a mil setecientos ochenta de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Artículo treinta y uno. —Firme el 
laudo arbitral, podrá obtenerse la 
pjecución del acuerdo, en su caso, 
ante el Juez de Primera Instancia 
del lugar donde se ha seguido el ar
bitraje. 

Esta ejecución se llevará a efecto 
del modo que la Ley procesal esta 
blece para la de sentencias. 

Podrá también concederse, a ins
tancia de parte, ejecución provisio
nal del laudo pendiente de casación 
o de nulidad, si el que-la pidiera da 
fianza bastante, a juicio del ^Ju^z, 
para responder de las costas y de los 
perjuicios que se pudieran ocasionar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Las cláusulas compro-

rnisorias válidamente estipuladas en 
la fecha de la promulgación de esta 
Ley se regirán, en cuanto a su efica
cia, por las disposiciones que en el 
nuevo texto se contienen. 

Segunda. Los arbitrajes o amiga
bles composiciones otorgadas ya for
malmente, mediante la firma de la 
correspondiente escritura pública, 
estén o no en vías de tramitación, se 
someterán al régimen jurídico de las 
disposiciones de la legislación ante 
rior que la presente deroga. 

Esta prescripción comprende igual
mente a los recursos que, según la 
legislación que se deroga, cabe pro
poner contra el leudo de los árbitros 
o amigables componedores. 

DISPOSICIÓN D E R O G A T O R I A 
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones regulen los arbitrajes priva
dos y sustituido íntegramente su tex
to por las prescripciones de la nueva 
Ley. 

Dada en el Palacio de E l Pardo, a 
veindós de Diciembre de mil nove 
cientos cincuenta y tres. 
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Calasíro de la Riqueza Rústica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento dé San 
Millán de los Caballeros, las caracte 
rísticas de Calificación y Clasifica
ción de las fincas rústicas de dicho 
término. 

E l citado plazo dará comienzo a 
partir del siguiente día a su publi 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, 

León a catorce de |Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jpfe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. 126 

Distrilo Minero de León 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jeíe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. César Ma

nuel Garnelo Luna, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en esta 
Jefatura de Minas el día diez de Oc
tubre a las diez horas y veinte minu
tos una solicitud de permiso de in
vestigación de mineral de hierro de 
quinientas noventa y siete pertenen
cias, llamado «Vivaldi VII» sito en 
el término de San Miguel de las 
Dueñas y Onamio, Ayuntamiento de 
Congosto y Molinaseca, hace la de
signación de las citadas quinientas 
noventa y siete pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la boca Sur del túnel 
llamado de «Las Fragas» (núm, 27), 
en la línea del ferrocarril Renfe. de 
Palencia a L a Coruña. 

De P. p. a 1." estaca se medirán 
100 metros rumbo E . 39° 87' N.; de 
i,a a 2.a estaca sé medirán 700 metros 
rumbo S. 39° 87' E ; de 2.a a 3 a esta
ca se medirán 1.500 metros rumbo 
E . 39 87'N.; de 3.a a L * estaca se 
medirán 3.000 metros rumbo S, 39° 
87' E ; de 4.a a 5.a estaca se medirán 
100 metros rumbo E . 39° 87' N.; de 
5.a a 6 a estaca se medirán 800 metros 
rumbo S. 39° 87' E . ; de 6.a a 7.a estaca 
se medirán 200 metros rumbo E . 39° 
87' Ñ.; de 7.a a 8.a estaca se medi
rán 1.000 metros rumbo S. 39° 87' E . ; 
de 8.a a 9.a estaca se medirán 200 
metros rumbo E . 39° 87' N.; de 9.a a 
10 estaca se medirán 1.000 metros 
rumbo S. 39.° 87' E , ; de 10 a 11 esta
ca se medirán 200 metros rumbo 
E . 39° 87' N.; de 11 a 12 estaca se 
medirán 600 metros rumbo S. 39° 
87' E . ; de 12 a 13 estaca se medirán 
300 metros rumbo E . 39° 87'N.; de 
13 a 14 estaca se medirán 500 metros 
rumbo S. 39° 87s E . ; de 14 a 15 esta
ca se medirán 600 m tros rumbo 
O. 39° 87' S.; de 15 a 16"estaca se me 
dirán 800 metros rumbo N. 39° 87' E . ; 
de 16 a 17 estaca se medirán 200 rae-
tros rumbo O. 39° 87' S.; de 17 a 18 
estaca se medirán 300 metros rumbo 
N. 39° 87' O.; de 18 a 19 estaca se 
medirán 209 metros rumbo O. 39° 
87' E . ; de 19 a 20 estaca se medirán 
1.000 metros rumbo N. 39° 87' O.; de 
20 a 21 estaca se medirán 800 metros 
rumbo O. 39° 87' S ; de 21 a 22 esta
ca se medirán 4.000 metros rumbo 
N. 39° 87' O.; de 22 a 23 estaca se 
medirán 800 metros rumbo O. 39° 
87' S.; de 23 a punto de partida se 
medirán 1.500 metros rumbo N. 39° 
87' O. 

Los rumbos van referidos al Norte 
verdadero, siendo la graduación cen
tesimal. 

Es colindante la concesión «Vi-
valdi» núm. 11.586, con la que se 
desea inteste la aquí solicitada. 



Quedando cerrado el perímetro 
de l»s pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que ¡se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida a] Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11.932. 
León, 13 de Enero de 1954.—José 

Silvariño, 127 

AiliBiglstracMn DumiElpal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Muni

cipal Permanente de este Ayunta 
miento, el reparto y asignación pro 
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de la adquisición por este Ayun
tamiento a la Cooperativa «Hogar 
Nacional-Sindicalista» del colector 
por ésta construido, contiguo a las 
carreteras de Zamora y Caboalles, 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Co 
misión en sesión de 21 del pasado 
mes de Diciembre, al objeto de que 
durante el plazo de quince días y 
ocho más, puedan formularse por 
los interesados y vecindario en ge 
neral, las reclamacione, reparos y 
observaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto queda de mani 
fíesto el oportuno expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para su examen, por término de 
quince días hábiles, y horas de ofí 
ciña, 

León, 5 de Enero de 1954.—El Al 
calde, Luis Aparicio. 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, con las rao 
diflcaciones aprobadas por Ley de 3 
de Diciembre de 1953, y Decreto 
de 18 del mismo, se anuncia su ex
posición al público en la Secretaría 

, municipal, por el plazo^de quince 
días hábiles, durante los cuales po
drán formularse reclamaciones. 

o 
o o 

Durante el plazo de quince días se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria municipal, a los efectos 
de oír reclamaciones, las Ordenan 
zas fiscales siguientes, que habrán 
de entrar en vigor desde 1.° del ac
tual.: 

Ordenanza sobre recargo del 25 
por 100 sobre la contribución indus 
trial. 

Id. del arbitrio municipal del 17,20 
por 100 sobre el líquido imponible 
de urbana. 

Id. del arbitrio municipal del 8,96 
por 100 sobre el líquido imponible 
de rústica y pecuaria. 

Todas ellas formadas de confor
midad a lo dispuesto en la Ley de 3 
de Diciembre de 1953. 

Santovenia de la Valdoncina, 7 de 
Enero de 1954. -El Alcalde, Eva
risto Robles. 36 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 27-
de Diciembre próximo pasado, acor
dó la aprobación de presupuesto ex
traordinario, de conformidad con lo 
que determina el artículo 667 de la 
Ley de Régimen Local, para llevar a 
cabo el proyecto de urbanización 
de la Plaza Mayor de esta villa, co
nocida con el nombre de Plaza de 
Calvo Sotelo, el que se cuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días y tres más, para oír 
reclamaciones, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna de las que 
se presenten. 

Villamañán, a 7 de Enero de 1954.-
E l Alcalde, Diocleciano C. Sánchez, 

69 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobadas por esta Corporación 
las modificaciones introducidas en 
el presupuesto municipal ordinaaio 
del corriente ejercicio, en virtud de 
la Ley de 3 de Diciembre de 1953, y 
Decreto del Ministerio de la Gober 
nación de 18 del mismo mes, se ex
pone nuevamente al público, por 
espacio de quince días, para oír re 
clamacipnes. 

Gordoncillo, 5 de Enero de 1954.-
E l Alcalde, Melecio Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Villaqaejida 

Adjudicado provisionalmente por 
este Ayuntamio los servicios de en 
terraniiento a favor del solicitante 
don Ignacio Chamorro Huerga, por 
reunir mejores condiciones econó 
micas, con arreglo al pliego de con 
diciones aprobado por este Ayunta
miento, se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de 
los vecinos de este término, los que 
podrán examinar dicha documenta 
ción, tanto de adjudicación, pliego 
de condiciones y ofertas hechas por 
el mismo, que obran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, a partir de la 
publicación del presente en el BOLE
TÍN; OFICIAL de esta provincia, du
rante los cuales pueden formularse 

cuantas reclamaciones se c r e a n 
oportunas, con arreglo al derecho 
que les asiste; pasado dicho plazo 
sin reclamaciones, se entenderá que 
se hallan conformes. 

Villaquejida, 12 de Enero de 1954.-
E l Alcalde, José M.a Huerga. - 98 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la rectificación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 1954, 
de acuerdo con la Ley del 3 de Di
ciembre de 1953, y Decreto de 18 de 
igual mes y año, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Gordaliza del Pino, 10 de Enero 
de 19 5 4 . — E l Alcalde, Francisco 
Blanco. 100 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1954, de confor
midad a lo dispuesto en los artícu
los 648 y siguientes de la Ley de Ré 
gimen Local, y modificaciones a la 
misma, a que se refiere la Ley de 
Bases de 3 de Diciembre de 1953, y 
Decreto de 18 del mismo, se anuncia 
su exposición al público en la Secre
taría municipal, por un plazo de 
quince días hábiles, para oír recla
maciones. 

Onzonilla, 11 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, Vicente Alonso. 99 

Ayuntamiento de 
Valderrey . 

Para ser examinadas y oír recla
maciones, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las Ordenanzas municipales que 
han de regular los arbitrios creados 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y que han de regir en el año actual 
de 1954, relativas al 25 por 100 sobre 
la contribución industrial, 8 por 100 
sobre rústica y pecuaria, y 17,20 por 
ciento sobre la riqueza urbana, como 
asimismo el sello municipal, por es
pacio de quince días; durante dicho 
plazo, podrán presentarse las recla
maciones que se consideren justas. 

Valderrey, a 11 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, Mariano Martínez. 110 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Por el presente, se cita de compa
recencia ante esta Alcaldía, al mozo 
del actual reemplazo, Martín Suárez 
González, hijo de Leonardo y Luzdi-
vina, para que comparezca a las 
once horas del día 21 del mes de 
Febrero del corriente año, a fin de 



1 

ser tallado y reconocido, significán
dole que la falta de comparecencia 
dará lugar a la instrucción de expe
diente de prófugo. 

La Vecilla, 13 de Enero de 1954.-
E l Alcalde,:(ilegible). 108 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Confeccionado por este Ayunta
miento el reparto de consumos de 
carnes y vinos, por el sistema de 
concierto, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal, por 
espacio de ocho días, para oír cuan
tas reclamaciones contra el mismo 
se presentea. Bien entendido que se 
cobrarán las cuotas correspondien
tes y en un solo recibo. 

Fresnedo, a 2 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 21 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Aprobada por esta Corporación 
la Ordenanza de prestación personal 
y de transportes, se expone al públí 
co, por el plazo de quince días, en la 
Secretaría municipal, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Quedan en vigor las Ordenanzas 
que no han sufrido modificaciones y 
rigieron para los años anteriores, 

Algadefe, 9 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, Pablo García. 95 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Fun
cionarios de Administración de este 
Ayuntamiento, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del mismo, 
al objeto de oír reclamaciones, den 
tro del plazo reglamentario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Gorullón, a 9 de Enero de 1954.— 
E l Alcalde, P. Rodríguez. 148 

Ayuntamiento de 
Castiillo de Cabrera 

Aprobadas por esta Corporación 
naunicipal las Ordenanzas que se re
lacionan a continuación, que regirán 
«urante el ejercicio de 1954, los ar 
"itrios e impuestos afectados por las 
Cismas, se exponen al público por 
Plazo de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por los inte
resados, que podrán hacer las opor
tunas reclamaciones. 

Ordenanza del arbitrio municipal 
' T T 6 â r^ueza rústica y pecuaria. 

f ^d. id. sobre participación del 10 
!0r 100 de la recaudación que rea-

im6 diputación Provincial por el 
naoorte de la riqueza provincial en 
este término. 
d.. m-tri110 de Cabrera. 7 de Enero 

e 19a4.—El Alcalde, Isaac Carrera. 
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Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales que han 
de nutrir el presupuesto para 1954, 

Üue se detallan a continuación, se 
lan expuestas al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, para 
poder ser examinadas y presentarse 
reclamaciones. 

Ordenanzas 
Sobre el recargo municipal del 25 

por 100 sobre la contribución in 
dustrial. 

Del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, autoriza
do por la Ley de 3 de Diciembre 
de 1953. 

Del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, ¡creado por la mis
ma Ley. 

De participación del 10 por 100 de 
la contribución sobre rústica y pe
cuaria. 

Del 10 por ciento de participación 
en los ingresos que la Diputación 
obtenga sobre la riqueza en este Mu
nicipio. 

Del impuesto sobre consumos de 
lujo de la tarifa 5.a de usos y consu-
mos. 

Del impuesto de c i n c o pesetas 
en hectolitro de vino y sidra. 

Sobre derechos de inspección de 
reses de cerda. 

Sobre consumo de carnes, volate
ría, caza menor y pescados. 

Sobre consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes. 

Sobre circulación de carruajes de 
lujo y velocípedos. 

Sobre prestación personal y de 
transportes. 

Sobre consumo particular de alum
brado. 

Aprobada la modificación del pre 
supuesto municipal ordinario del 
actual ejercicio, de acuerdo con la 
Ley de 3 de Diciembre de 1953, y 
Decreto del 18 de igual mes, para 
la aplicación de la misma, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quin
ce días, para que pueda ser exarai' 
nado y presentarse las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Garrafe Je Torio, a 14 de Enero 
de 1954, -El Alcalde, Adolfo de la 
Puente. . 144 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del reemplazo de 1954, 
que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decía 
ració de soldados, que tendrán lu 
gar, respectivamente, los días 14 y 21 

del próximo mes de Febrero, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, por sí o debidamente representa
dos, serán declarados pr fagos, pa
rándoles los perjuicios a que hubie
re lugar. 

Armunia 
Fernández Gutiérrez, Alejandro, 

hijo de Pedro y Luzdivina. 
De Blas León, Arturo, de Francis

co y Purificación. 
Fernández Martínez, Francisco, de 

Francisco y Magdalena. 
Gómez Alvarez, Miguel Gregorio, 

de Gregorio y Máxima. 
Diez Valencia, Ricaido, de Balbi-

no y Josefa. 
Diez Arias, Juan, de Vicente y Se-

verina. 
Villafañe Fernández, de Victorino 

y Martina. 
García Guayo, Valentín, de Valen

tín y Luisa. 
, Pérez Buzón, Luis, de Avelíno v 

Sofía. 
López Farpón, José, de Manuel 

y María. 
Araujo Alvarez, Leónides, de José 

y Efigenia. 76 
Vil lamañán 

Manuel Ramos López, hijo de 
Adrián y Ciriaca. 146 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en e, 
domicilio del Presidente respectivol 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Posadilla de la Vega 139 
Cuentas de presupuestosy de Ad

ministración del Patrimonio 
de 1953: 

Cea 140 

Junta vecinal de Lorenzana 
Se hace saber a todos los vecinos y 

forasteros que tienen ocupados te
rrenos del común de vecinos de esta 
Junta vecinal, que las medidas de 
aquéllos se encuentran, para su exa
men, a disposición de los mismos en 
el domicilio del representante de 
esta Junta en León, D. Leandro Nie
to Peña,, calle de Lucas de Túy nú
mero 23, 1.°, derecha, durante el 
plazo de ocho días, transcurridos 
los cuales se procederá a la recau
dación de aquellas cuotas aproba-
las por el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda en presupuesto extraordina
rio girado en el año de 1953. 

Lo que se hace saber a los intere
sados a los efectos oportunos. 

Lorenzana, a 11 de Diciembre 
de 1953.—El Presidente, Tomás de 
Ceiis. 101 



Junta vecinal de Destriana 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 27 (apartado VIII) . 
y 42, enunciado d) del art. 2.° del Es 
tatuto de Recaudación de 29 Diciem 
bre 1948, en concordancia con el 
art. 714 de la Ley de Régimen Local 
de 16 Diciembre 1950, vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, así 
como al Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramien
to de Recaudador ejecutivo de esta 
Entidad, a favor de D. José Luis 
Nieto Alba, cecino de León. 

Destriana, 29 de Diciembre de 1953 
E l Presidente, (ilegible). 38 

MmlnblMEléi! le insfícta 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de Instrucción de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas por la vía de 
apremio, dimanante del sumario nú
mero 14 de 1952, seguido en este Juz
gado, sobre homicidio, contra Fer
nando Merayo Alonso, mayor de 
edad, soltero, minero y vecino de Al 
bares de la Ribera, he acordado sa 
car a pública y segunda subasta, por 
término de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, los bienes embar
gados a dicho penado, que luego se 
dirán, señalándose para que tenga 
lugar el acto del remate el día dieci
nueve de Febrero próximo, a las do
ce horas, debiendo sujetarse los lici 
tadores a las siguientes 

CONDICIONES: 
1. a.—Para tomar parte en la subas 

ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento dé la rebaja del 
tipo de tasación de los bienes, con-
sitente dicha rebaja en un veinticin
co por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. a.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la rebaja de dicho tipo de tasación 
de los bienes. \ 

3. a.—Se hace saber a los licitadores 
que no han sido presentados los títu
los de propiedad de los bienes em
bargados, por lo que los licitadores 
deberán conformarse con la docu
mentación que obra en autos, po
niéndose de manifiesto las acluácio-
nes en la Secretaría. 

4. a.—El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes que salen a subasta: 
1.a Un prado de regadío, en lér 

mino de Aibares, al sitio llamado 
«La Linar», de tres áreas, linda: Nor
te, Guillermina Merayo; Sur, Jesús 
Merayo; Este, Antonio Merayo, y 
Oeste, Herederos de Martín Castella
no. Valorado en mil doscientas pe
setas. 

í 2.a Tierra de secano en el mismo 
1 término, al sitio de «Posadas, de dos 
áreas de cabida, linda: Norte, Miguel 
Calvete; Sur, Jesusa .Merayo; Este. 
Miguel Calvete, y Oeste, Jesusa Me
rayo,- Valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

3. a Otra a L a Bendoyana o Santa 
Eulalia, de cuatro áreas y que linda: 
Norte, Petra Merayo; Sur, Camino; 
Este, Herederos de Francisco Morán, 
y Oeste, Luis Alonso. Valorada en 
cien pesetas. 

4. a Una viña al mismo sitio que 
la anterior, de tres áreas y que linda: 
Norte, Jesusa Merayo; Sur, Francis
co Merayo; Este, Antonio Merayo, y 
Oeste, Juan Merayo. Valorada en 
quinientas pesetas. 

5. a Oirá viña a Ardiviel, de cinco 
áreas de cabida, linda: Norte, Ma 
nuel Pérez; Sui, Tomasa Alvarez; 
Este, Herederos de Manuel Valín, y 
Oeste, Manuel Pérez. Valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

6. a Una tierra secano, al sitio de 
Segovia, de dos áreas, linda: Norte, 
Pedro Vázquez; Sur, Maximino Ro
bles; Este, Pedro Vázquez, y Oeste, 
Mariano Merayo. Valorada en ciento 
veinte pesetas, y 

7. a Una tierra en Valdecontina, 
de la misma cabida que la anterior, 
linda: Norte, Antonio Merayo; Sur, 
camino; Este, Herederos de José Váz
quez, y Oeste, Pedro Fernández. Va
lorada en doscientas pesetas. 

Las referidas fincas se hallan sitas 
en término de Aibares de la Ribera, 

Dado en Ponferrada a ocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,—Bernardo Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Fidel Gó
mez. 
106 Núm. 31.-160,05 ptas. 

Juzgado de Primera Instanciade 
Ponferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
voluntario de testamentaría de don 
Santiago García Alonso, vecino que 
fué de Ponferrada, donde falleció el 
día primero de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta, a instancia de 
D.a Primitiva de Abajo Alonso, por 
sí y en representación de sus hijos 
menores de edad, y de D.a Teodora 
Cordero de Abajf), ésta asistida de 
su marido, aquélla viuda, ambas 
mayores de edad y vecinas de Sope
ña, en el Ayuntamiento de Villaobis-
po de Otero, 

Por providencia de hoy acordé 
tener por prevenido el juicio volun
tario de testamentaría de dicho don 
Santiago García Alonso y citar para 
él, como se hace a medio de este 
edicto, a las personas desconocidas 
que pudieran tener relación con 
dicha herencia como interesados en 

la l iquidación de la sociedad legal 
de ganancia les constituyó el cau
sante D. Santiago García Alonso con 
su difunta esposa D." María García 
Núñez. Previniéndose a los referidos 
interesados que no compareciendo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a siete de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatr©.—Bernardo Francisco Cas
tro Pérez.—El Secretario, Fidel Gó
mez de Enterría. 
107 Núm. 30,-67,65 ptas. 

Juzgado Municipal núm. 2 de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 186 de 1953, seguido contra 
Alejandro Valleja-Nájera Botasy por 
el hecho de lesiones, se ha dictado 
providencia declarando fírmela sen
tencia recaída en dicho juicio; en la 
que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas, que 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días, 
y que se requiera a dicho penada 
para denro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León diez días de 
arresto que le fueron impuestos como 
pena y las costas, apercibiéndole que 
de no hacerlo se procederá a su de
tención. 

Jasa de costas 
Derechos del Estado en la sus-

tanciación del juicio y ejecu
ción segúnararicelesvigentes 26,05 

Multas impuestas . . . . . . 25,00 
Reintegro del expediente.. . . . . 8,00 
Idem posteriores que se presu

puestan , , . 2,00 
Pólizas viudas y huérfanos 4,00 

T O T A L s. e. u o. 65,05 
Importa en total la cantidad de 

sesenta y cinco pesetas con cinco 
céntimos. 

Corresponde abonar al condenado 
Alejandro Vallejo-Nájera Botas. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin' 
cia de León por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero visado 
por el Sr. Juez en León, a ocho de 
Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro,—El Secretario, A. Chicote. , 
V." B.0: E l Juez municipal núm. 2, 
J. Alvarez Vijande. 87 
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